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EI SUSCTIIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Presidente del Grupo Pcrlomentorio del Portido Verde Ecologislo de

México de lc LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco , Y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo Constilución Político, osícomo los ortículos 135 frocción l; 139, 140

y 142 cje lo Ley Orgónico <jel Poder Legislclivo, ombos ordenomientos

del Ëslccjo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LËY que

reformo los ortículos l4 en sus frocciones XIV y XV, crecndo lo frocción

XYI;29 bis frocciÓn lV, creoncio lo frocción lo V; 3l fracciÓn lV, creondo

la frocción V; 35 frocciones Xl y Xll, creondo lo frocción lo Xlll de lo LËY

PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCC, de ocuercjo con lo siçTuienie;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

'Iodos los personos sin distinción olgunc tienen el derecho ol desconso

y ol ocio, los cuoles contribuyen cl cjesorrollo personol, ol intercornbio

culturcl y c lo revolorización cle lo icjentidod.

Dichos derechos pueden ejercerse de dislintcs formos, enfre ellos, el

occeso a centros culturcles y espocios recreotivos en contocto con lo

ncturolezo, por lo que los mismos deben de estor en concjiciones poro

que los personos con y sin discopocidod puedcn hocer uso y disfrufe

de los mismos sin limitante olgunc.
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lNlClA flVA D€ LEy que reformo los orl¡culos i 4 en sus frocciones Xlv y XV. creoncjo lo frocción XVI; 29 bis frocción lV, creondo lo frocción lo Vl 3 l frocción lv creondo lo

kocción Vj 35 froccrones Xt y X¡, creonclo lo frocción lo X]ll de lo LÉY PARÀ LA lllc t.USlOl! Y DESARROLI O t IIEGRAL DË LAS PERSONAS CON DISCAPAC IDAD DFI ESI^DC)

DE ]ÀLISCO.

Lc Convención sobre los Derechos de las Personos con Discopocidod

conlemplo en su ortículo 30, numerol 5, inciso e), que, los Estcdos Porte

de lo convención, odopiorÓn los medidos perlinenles poro oseguror

que los personos con discopocidoci fengon oCCeSo o ociividodes

recreotivos, lurísticos, de esporcimiento y deporlivos'r

No obstante, de ser un derecho, lo Ley poro lo lnclusiÓn y Desorrollo

lntegrol de los Personos con Discopocidod del Estodo de Jolisco

dentro de su orficulodo no contemplo obligociones poro los

depencJencios públiccs lonto de lo oclminislrociÓn pÚblico estolal

como municipol poro que los lugores en los que se reclizon octividodes

recreotivas, turísticos, de esporcimiento y deporiivos, cuenten con

informoción en formotos occesibles poro los personos Con

discopocidod.

Lo onterior genero uno discriminoción normotivo de monero indireclc

yo que lo normo en sí, ol no contemplcr informociÓn en formotos

occesibles poro los personos con discopocidod, excluye y limitc el

ejercicio y lo gorcnlío de sus derechos.

En nuestro Estodo, de conformidod ol lNËGlz en el oño 2020, de

1,264,8.l7 personos (mujeres, hombres, niños, niños y odolescenies),

386,577 conlobon con uno disccpocidod, 826,012 contobon con

limitociones y 109,590 con olgÚn problemo o condición menlol'

Ncciones Unìdos. Convención sobre los l)ereÇhos de los Pefsoncs coÌl

htlps://www.un.org/eso/socdev/enoble/clocunrerìis/l ccconvs pdf
,lÑEGl. D¡r.opo.idod. Recuperodo del silio: hllps://www inegi.org nrx/1emos/discapocidad/

Discopocjdad flecuperado del silio:
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Poro el oño 2023, el INEGI informó que <je ocurerdo con lcr ENADID 2023,

en México, lc poblociÓn de 5 oños y mÓs con discopocidcd fue de B.B

millones de personos: 4ó.5 % hombres y 53'5 % mujeres.:

Como se puede observor lc contidocj de personos con discopocidcrd

en nueslro Estodo es relevonte, sumondo o que eS de consideror que

Jolisco es visitodo y considerodo en cuonlo o lurismo se refiere por

personos que viven en olros enlidcdes federotivos, e incluso, fuero del

poís, quienes pueden lener olgunc discopocidod.

Jolisco es un eslodo importonte o considerc;r o visifor yo que curentcr

Con unc omplic oferto turístico o ofrecer o los personos: ployos,

bosques, logo, culturo, orquitecturo, nolurolezo porO ecoturismo y

senderismo, gcsïronomío, enlre olros.

Al conlor con gron riquezo turísticc c ofrecer, el Estodo debe de estor

preporodo, respetondo en todo momento lo dignidcd de los personos

pOrO que los mismos puedcn tener uno experiencio ogrcdoble en los

lugores o visitor. Lo pobloción con discopocicjod importo, y gorontizor

su occesibilidod, específicomente, su occesibilidod en lc

comunicociÓn e informociÓn es nueslro deber y obligoción.

El 25 de septiembre de 20l5 lo Asomblec Generol de lo OrgonizociÓn

de los Nociones Unidos (ONU) cprobó lo Agendc 2030 poro el

Descrrollo Sostenible esiobleciendo de monero clcro y específico los

Objetivos de Desorrollo Sostenible (ODS) o efecto de reolizor occiones

poro su cumplimiento, CI fovor de los personos, el ploneto Y lo

de prerìsa nÚn. 684124. Recupero.lo

.)

3lNEGl. Estodísticos o prÕpósito del Dío Internacionol dc Ìos Personcs con DÌscopocidad Comunicodo

del silìo; hllps://www.inegi.org.mx/conlenidos/solodeprenso/oproposì1o 12024 /EAlr.PCÒ24 pdÍ
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prosperidocJ, pcro fortolecer O SU vez, lO pcz universol y el crcceso o lo

juslicio.a

Por lo que ve ol temo en cuestiÓn, los objelivos "Obietivo l0: Reducir

io desiguatdad en Y entre /os poíses" Y "Obiefiuo ll. Lograrque /cs

ciudodes y /os osenfomienfos humonos seon inclusivos, seguros,

resi/ienfes y sosfenib/es", buscon de conformidod O lo resolución

oprobodo en el2015 por lo ONU lo siguiente:

" Objelivo 10. Reducirlo desiguoldod en los poíses y enfre ellos

tO.2 De aquí a 2030, polencior Y promoYer Io inclusión sociol,

económica Y potífica de fodos /os personos,

independíenfemenfe de su edad, sexo, discopocidqd, raza,

efnia, origen, retigión o sifuaciÓn económica u ofra condicion

Objetivo I I. Logror gue los ciudqdes Y los osenfomienfos

humonos seon inclusivos. seguros, resilienfes y sosfenibles

4 NccÌones Unidos. Resolución oproboco por la Asombleo Oenetol el 25 cle sepliembre de 20l5 Recuperodo del siîio;

hì j ps://dÕcs.un.or g / es / A' / RES / 7 A / )
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INICIATIVA DE LEy clue ref ormo tos orlículos I 4 en sus kdcciones XIV y XV, creondo lo frocción XVI; 29 bis f rocción lV, creondo lo f focción lo Vi 3I kocció¡ lV creondo lo

frocciónv;35kocctonesxtyxil,creondolofrocclónloxiltdeloLEYPARAl.A NC,uslÓNYDESARRoLLoll'lT[GRAl.DFLAsPERsol{AScoNDISCAPACIDADDFtÊsTADo
DE JALISCO,

1t.7 De aquí a 2030, proporcionar occeso universol o zonqs

verdes y espocio s pÚbticos seguros, inclusivos y occesibles, en

porliculor pora las muieres y /os niños, /os personos de edod y los

personos con disco pocÍdod

(lo resalfado es propto)

De lo onterior se puede observor que, o nivel internocionol, lo inclusiÓn

de los personos con discCIpocidod es uno prioridod. Es imposible logror

un desorrollo soslenible, mejorCIr el plcnelo y gorontizor los derechos

humonos de las personos si se privo o los personcs de lc oportunidod

de tener unCI mejor vido.

Ës por lo onlerior, qUe eS necesorio odecuor lc normolivo pOrO generor

odecuociones de comuniccción poro que el occeso o lo informoción

y c oclividodes recreotivos, turísticos, de espcrcimiento y deporlivcrs

Seo gorontizodo y seo un derecho progresivo o fovor de los personos'

Pora efectos de unc mejor ComprensiÓn de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los orlículos de lo ley mencionodc, es que se inserlo

un cuodro comporolivo de cómo se encuenfro ocluclmente nueslro

normotivo y como se pretende que quede uno vez que se opruebe lcr

presenle iniciclivo de ley, mismo que rezo de lo siguienle monero:
5
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Artículo 2? bis. Lo Secretorío de
Medio Ambiente Y Desorrollo
lerritoriol liene los siguienïes
ofribuciones:

l.(,..) o lo lll. (..,)

lV. Los demÓs que esloblezcon los

leyes de lo moterio.

Artículo 29 bis. Lo Secretcrío de
Medio Ambienle Y Desorrollo
Terriloricl liene los siguienles
otribuciones:

l. (.,.) o lo lll. (...)

lV. Difundir informoción en formotos
occesibles en lqs Áreqs Noturoles
Protegidos del Estodo de Jolisco; Y

V. Lqs demós que esloblezcon los

leyes de lo molerio.

6

tey pARA LA tNctuslótq y DESARRoLLo INTEcRAL DE LAs PERSoNAS coN
DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JATISCO

DEBE DECIR:DICE:

Artículo 14. Son oTribuciones de lo
Dirección de lnclusión o Personos
con Discopocidod:

XlV. Estoblecer Y coordinor lc Red

Estotol de Orgonizociones Civiles de
y pora Personos con DisccrPocidod
que lrobojon por su inclusión Y sus

cierechos humonos, osí como de
fomilicres de Personos con
Discopocidod;

XV. Apoyor o los Secreloríos que
integron o lo odministroción público
eslotol en lo eloboroción de
formotos occesibles que conlengon
informqción porq los Personos con
discopocidod Poro eliminor
borreros de comunicoción; Y

XVl. Los demós que le señolen otros
disposiciones Iegoles oplicobles.

l.(...) o lo Xlll. (...)

Artículo 14. Son atribuciones de Io

Dirección de lnclusión o Personos
con Discopocidcd:

XlV. Estoblecer y coordinor lo Recj

Estotol de Orgonizociones Civiles de
y poro Personos con DiscoPocidod
que trobojon por su inclusión Y sus

derechos humonos, osí como de
fcmiliores de Personos con
Disccrpocicjod; y

XV. Los demÓs que le señolen otros
disposiciones legoles oplicobles.

| (.. ) o lc Xlll. (...)
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Artículo 31.- Corresponde o lcr

Secreiorío de Culturo:

l.(. ) o lo ll. (...)

lll. Promover que los diferenies
medios de expresión ortístico,
incluyon o personos con
disccpocidod y promover Y oPoyor
sus obrcs y expresiones; y

lV. Estoblecer un progrorno de
esiímulos poro que los diferenles
grupos de expresión ortísiiccl
diseñen y publiquen trobojos que
prornuevon lo cultttrcr sobre lc
disccpocidod.

S/N CORRELATIVO

Arlículo 31. Corresponde o lo
Secretorío de Culturo:

l.(...) o lo ll. (...)

lll. Promover que los diferenles
medios de expresión oriístico,
incluyon o personos con
discopocidod y promover y oPoyor
sus obros y expresiones;

lV. Ëstoblecer un progromo de
estímulos poro que los diferenles
grupos de expresión ortísticcl
diseñen y publiquen Ìrobcjos que
promuevon lo cul'turo sobre lcI

discopocidod; y

V. Difundir informoción en formotos
occesibles en los centros culturoles
del Estodo de Jolisco.

Artículo 35. A los municiPios, en el

ómbito de su competencio, les

corresponde coodYuvclr <rl

cumplimiento de ios objetivos de io
presente Ley, pcrro lo que tendrÓn
lcs siguientes otribuciones:

l.(...) c lo x. (...)

Xl. Vigilor qrre los esPcrcios de
recrección, espectÓculos Y

enTretenimiento, incluyendo sus

lugores de eslocionomiento,
fociliien el libre occeso Y

desplozomiento Ce los personcs con
discopocidod; y en coso de
incumplimienlo se oPlique lcl

sonción correspondiente;

Xll. Difundir informoción en formolos
occesibles en los centros culturoles
del munic¡þ¡o; y

7

Arfículo 35. A los municipios, en el
ómbito de su competencio, les

corresponde coodyuvcr ol
cumplimienlo de los objetivos de lo
presenle Ley, poro lo que tendrÓn
los siguienies ctribuciones:

Xl. Vigilor que los espocios de
recreoción, especlÓculos Y

entretenimiento, incluYendo sus

lugores de estccionomienlo,
fociliten el libre occeso Y

desplozomienlo de los personos con
discopocidod; y en coso de
incumplimienlo se oPlique lo
sonción correspondiente; y

Xll. Los demÓs previstos en esto Ley

| ( .) o la X. (...)

Xlll. Los demós previstos en esto Ley



frocción v, 35 frqcciones xt y xll, cfeondo rcr fiqcción to xil1 de lq LEY P^RA LA litCLUSLÓl! Y DISARROLI-O lNfEGRAL DE LAS PERSOI{AS CON DISCAPAC|DAD DÊ:L ESIADC

DE JALISCO.

GOBIERNTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

De oproborse lo presente iniciolivo, como repercusiÓn sociol, se

gorontizoró el derecho o los personos con discopccidod cl desconso

y al ocio, o trovés del OCCeso O lo comunicoción e informociÓn

occesible e incluyente en los espocios de esporcimienlo y recreotivos

poro fovorecer osí su desorrollo personol, su intercombio culturol y lo

revolorizoción de su ideniidod, generondo espocios occesibles y

oumentondo los formos de comunicoción y conocimiento poro que

los personos en su tololidod, sin distinción olguno, puecjon disfrulor de

los espocios en cr"restión, generondo uno buenc experiencio personol.

Como repercusión jurídico, lo mismo es de gron imporloncio y

relevcncio yo que quedcrÓ plosmodc de mCInero texïuol en lo

normclivo que los personos con discopccidcd lienen derecho o

occeder o uno comuniccción e informoción occesible e incluyente

en los espocios de esporcimiento Y recrectivos, generondo

progresividod en el derecho o lo sclud en Jclisco, osí como occiones

paro que lo odminisiroción público eslotol y municipol brinde servicios

de colidod o los personos con discopocidod.

En curonto o lcs repercusiones econÓmicos Y presupuestoles, de

oproborse lo presente iniciotivo, en símismo, no generorío menoscobo

económico como tol yo que busco eslcblecer obligociones o los

outoridodes que del presente se desprenden poro gorontizor lo

occesibilidod en lc informoción o los personos con cliscopccicjod.

No obstonte, en su moteriolizcciÓn, el Poder EjecuTivo Y los

Ayuntomicnlos de los 125 municipios, todos del Ëslodo de Jcrlisco

deberón en su cOSo consideror erogociÓn porc lo eloborociÓn de

moleriol de informoción en formotos cr<--cesibles. Poro ello, cieberÓn de
8
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creor, modificor, reosignor y consideror uno osigncciÓn presupuestol o

incorporor uno portido presupuestol deniro del Presupueslo de Egresos

del Ejercicio Fiscol del oño 2026; csimismo y poro el coso de no esTor

en condiciones presupuesicles de incorporcr lo porlido presupuestol,

eS que se deberÓ de consideror y conlemplor en el Presupuesto de

Egresos del Ejercicio Fiscol del oño 2027.

Por Io cnteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lc Consiilución Políiico del Ëstodo <ie Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Ëstodo de Jolisco, el suscrito Dipulodo integronte de lo

LXIV legislcturo, someto o consideroción de esto H, Asombleo

Legislctivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY que reformon los qrlículos 14 en sus frocciones XIV y

XV, creondo lq frocción XVI; 29 bis frqcción lV, creondo lq frqcción lo

V; 3l frocción lV, creqndo lo frqcción V; 35 frocciones Xl y Xll, creondo

IO frOCCióN IO XIII dC Iq LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO

INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE

JALISCO.

ARTíCULO ÚUICO. Se reformqn los qrtículos l4 en sus frocciones XIV y

XV, creondo lo frocción XVI; 29 bis frqcción lV, creondo lq frocción lo

V; 3l frocción lV, creondo lo frqcción V; 35 frqcciones Xl y Xll, creondo

lq frocción lo Xlll de lo LEY PARA tA INCLUSIóN Y DESARROLLO

INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE

JALISCO, pqro quedor de lo siguiente formo:

9
Artículo 14. ( )



lNlClATlvA DE LEY que reformo los orlículos ì4 en sus froccioôes x v y xv creondo lo frocción xv 29 bis kocción iv creonclo lo Írocción lo vl 3ì f¡occión lv c'êo¡ìdo lo
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l. (...) o lo Xlll (.. )

XlV. Estoblecer y coordincr lo Red Eslotol de Orgonizociones Civiles de

y poro Personos con Discopocidcd que trobcjon por su inclusión y sus

derechos humonos, osí como de familiores de Personcs con

Disccpocidod;

XV. Apoyor q los Secretqríqs que integron q lq odministroción público

estotql en lo elqboroción de formqtos occesibles que contengon

informqción pqro lqs personqs con discopocidqd porq eliminqr

borrerqs de comunicoción; y

XVl. Los demós que le señqlen otrqs disposiciones legoles oplicobles.

Arlículo 29 bis. (...)

| (. ) o lcr lll. (...)

lV. Difundir informoción en formqlos qccesibles en los Areqs Noturqles

Protegidos del Estqdo de Jolisco; y

V. Lqs demós que estoblezcon los leyes de lo molerio.

Arlículo 31. (...)

l. (...) c lo ll. (...)

lll. Promover que los diferentes medios <je expresión ortístico, incluyon

O personos Con ciiscopccicjcld Y prorYìover y Opoyor SUS obros Y

10
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expresrones;

lV. Esloblecer un progromo de estímulos poro que los diferenfes grupos

de expresión oriístico diseñen y publiquen trobcrjos que promuevcrn lcr

culturo sobre lc discopocidcd; y

V. Difundir informqción en formqtos qccesibles en los centros culturqles

del Estqdo de Jqlisco.

Arlículo 35. (...)

l.(...) o lo X. (...)

Xl. Vigilor que los espocios de recreoción, especlÓculos Y

entretenimiento, incluyendo sus lugores de estocionamiento, fociliten

el libre occeso y desplozomiento de los personos con discopccidod; Y

en coso de incumplimiento se oplique lo sonciÓn correspondiente;

Xll. Difundir informoción en formqtos qccesibles en los centros

culturoles del municipio; y

Xlll. Lqs demós previstos en eslo Ley.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presenie <jecreto entrorÓ en vigor ol dío

siguiente de su publiccción en el Periódico Oficicl "El EsicrcJo cie

Jclisco".

11
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ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejeculivo y los Ayuntomientos de los 125

municipios, todos del Estodo de Jolisco cjeberÓn reolizor los <rcciones

y CIdecuOCiones reglOmenlorios correspondienles porg dcr

cumplimiento ol presente decreto dentro de los siguientes cienlo

ochento díos noturoles conlodos o portir de su vigencio.

ARTíCULO TERCERO. El Poder Ejecutivo y los Ayunlamientos de los 
,l25

municipios, todos del Esiodo de Jclisco, cleberÓn uno vez enfrorÓ e;n

vigor el presenfe decreto, considercr Crecr, rnodificcrr, reosigncrr y

considerar uno csignoción presupuestcl o incorporor uno portido

presupuestol denlro del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol del

año 2026 poro el cumplimiento de esie clecreto; csimismo y poro el

cOSo de no estor en condiciones presupuestoles de incorporor lo

pcrlidc presupuestol, es que se deberÓ de consideror y contemplor en

el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fisccl del oño 2027.

ARTíCULO CUARTO. El Poder Ejeculivo del Estcdo de Jclisco deberó

considerar los recUrsos necesorios poro el cumplirnienlo de esle

decrelo en los ejercicios fiscoles subsecuentes.

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o cotorce o dos mil veinìiséis

DIP. JOSÉ GUADA ENROSTRO MARTINEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARI"AMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE MEXICO

EN Et CONGRESO DEL ESTADO DE JAI"ISCO.
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